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CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “En un momento de polarización como el que se vive en este 

país, es un mal consejo abrir una reforma electoral del corte que sea. Una reforma electoral nunca se 

aprueba en una elección presidencial, las mejores prácticas señalan que debe de aprobarse en unas 

elecciones intermedias. Por otra parte, está roto el diálogo entre el Ejecutivo y la oposición, y se 

necesitan los votos de algún otro partido para sacar esta reforma. Si hay una reforma que debe de salir 

por una amplia mayoría, casi por unanimidad, es una reforma electoral, porque se pondría en riesgo la 

elección y los resultados”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1CA3OHBeVWHOoj3nLNbkZUuKDgX9hk3VX/view 
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